
Comunicado 20-04 
 

Madrid, 21 de junio de 2004 

COMITÉ ESTATAL 17-06-04 
El pasado jueves se celebró la sesión ordinaria del Comité Estatal correspondiente al 
mes de junio. Entre los principales aspectos tratados en el mismo, hay que destacar los 
siguientes: 
 

� Memoria Económica. Se presentó la memoria económica correspondiente al año 
2003, de acuerdo con lo recogido en los Estatutos de S.E.M.A.F., que fue aprobada 
por unanimidad. 

 

Asimismo, la Comisión de Control Interno presentó el informe de la auditoría 
correspondiente a las cuentas del ejercicio del año 2003, no existiendo nada 
especialmente reseñable al respecto. 
 

� Vacantes en las Comisiones Económica y de Control Interno. Se cubrieron las 
vacantes generadas en dichas comisiones como consecuencia de la incompatibilidad 
sobrevenida a algunos de sus miembros por haber cambiado de gráfico y U.N. 
Resultaron elegidos los compañeros José Antonio Fernández Muñiz, perteneciente a 
la Sección Sindical de Madrid-Atocha en la Comisión Económica y Santiago Ortiz 
Suso, de la Sección Sindical de Tarragona, en la Comisión de Control Interno. 

 

� Informe de la Comisión creada para analizar los Servicios Jurídicos del Sindicato. 
El Comité Estatal aprobó el dictamen de la Comisión emanada del Congreso de 
Bilbao, instando a la Comisión Ejecutiva a negociar un nuevo acuerdo para la 
cobertura jurídica de la Organización y sus afiliados en los términos recogidos en 
dicho dictamen. 

 

� Información General. La Comisión Ejecutiva informó de las negociaciones llevadas 
a cabo con la empresa desde el anterior Comité Estatal (convocatorias de Mandos 
Intermedios de Conducción – Jefe de Maquinistas, convocatoria de MM.II. 
Maquinista Jefe del Tren, Conducción Restringida, Variable de Mercancías, etc.), así 
como de las negociaciones para la posible integración de los compañeros 
maquinistas de FEVE y F.G.C. en S.E.M.A.F. y de la nueva estructura de Renfe con 
los cambios efectuados en los últimos meses. También se informó de la publicación 
de los Estatutos y Reglamentos de S.E.M.A.F., haciéndose entrega de los ejemplares 
correspondientes a cada Sección Sindical para su distribución a los afiliados. 

 

� Información sobre la compra del local para la nueva sede del Sindicato. La 
Comisión Ejecutiva informó de las condiciones de la compra del local e invitó a 
todos los asistentes al Comité Estatal a visitar el mismo y comentarles las reformas 
que se van a efectuar en el mismo. 
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